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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lbvde .3de Noviembre de 1835.)

SE. SUSCRIBE 
ExN LA 

fflP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
- Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tras id. 
Por seis id. 
Por un año.

. S Pts.

. 8 50 >

. 16 Î

. 30 >

PVEBA.
Por un mes, , 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

S 50
11
21
37 50

P

Nrtiuero suelte, 0’25 pesetas.

PAOTE OF^eiAL.
PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa­
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud..

Gobierno civil.
I^aiiídad.

El Illmo, Sr. Director General de 
Beneficencia y Sanidad, en telegra­
ma de hoy rae dice lo que sigue.

Doce noche,—El Cónsul de España 
en Paris telegrafía que desde las 12 
de la noche del 20 á igual hora del 21, 
han ocurrido en aquella Capital 39 in­
vasiones del cólera y 24 defunciones, 
y dos casos en los arrabales; habién­
dose registrado el 10 algunos de és­
tos en Compiegne, varios de ellos en 
la casa de corrección.

En Nantes las últimas 24 horas 
ocurrieron 2 defunciones de la mis­
ma enfermedad.

Lo que hago público para general 
conocimiento.—Logroño 23 de No­
viembre de 1884.

El Gobernador,
Federico Terrer y <aalvez

El Illmo, Sr, Director General de 
Beneficencia y Sanidad en telegrama 
de hoy me dice lo que sigue.

El Cónsul de España en Paris tele­
grafía que de la media noche del 21 
á la del 22 han ocurrido en aquella 
Capital 29 invasiones del cólera y 18 
deíunciones, 11 de casos anteriores y 
dos casos en los arrabales.

El Ministro de España en Bélgica 
anuncia haber ocurrido un caso del 
cólera en los alrededores de Mons.

Lo que hago público para general 
conocimiento.—Logroño 24 cíe No­
viembre de 1884.

El Gobernador,
Federico Terrer Qa^lveZi

Siendo considerable el núme- 
j ro de Alcaldes que no jemiten 
con la regularidad debida á este 

j Gobierno, el estado semanal de 
! nacimientos y defunciones ocu- 
¡ rridos, causando con este avan- 
dono retrasos en el cumplimien­
to de un servicio tan recomen­
dado por la Superioridad, he 
acordado dirigirme á los Alcal­
des haciéndoles entender que 
nunca será obstaculo para la re­
unión de los expresados datos la 
falta de movimiento de naci­
mientos y defunciones dentro de 
los siete días, pues aun en este 
caso, subsiste la precisa obliga­
ción de remitir dicho estado se­
manal consignando la palabra 
<<Nctda. »

Decidido de todo punto á re­
gular este servicio prevengo á 
los Alcaldes que á partir de la 
presente circular toda falta en la 
remisión de dichos estados, que 
deberán obrar en este Gobierno 
lo más tarde el Jueves siguiente 
de la semana á que los datos se 
refieran llevará consigo sin otra 
comunicación la pena de cinco 
pesetas por cada día de retraso 
cuya multa será exigida sin con­
templación alguna.

Espero de los Sres. Alcaldes 
que mirarán eáte servicio de De­
mografía Sanitaria, con el ma­
yor inteiés que hasta ahora han 
demostrado, evitándome el dis­
gusto de hacer uso de las medi­
das coercitivas con que les con* 
mino*

Este Gobierno de acuerdo con la 
Exema. Diputación provincial y 
teniendo en cuenta que los Ayun­
tamientos que adeudan cantidades 
atrasadas al cupo provincial, por 
ejercicios anteriores al de 1880 á 
81, satisfacen el interés del G 
por 100 anual, que no pagan las 
de los anos económicos siugien- 
tes, y siendo este el interes legal 
de demora impuesto á los descu­
biertos del Tesoro, he dispuesto 
que desde 1." de Enero próximo 
se exija el mismo 6 por 100 á to­
dos los Ayuntamientos por las 
sumas que deban del cupo pro­
vincial hasta el ejercicio de 1883 
á 84: inclusive, cuyos intereses 
principiarán á correr desde el 
mencionado dia.

Lo que hago público para ha­
cerlo saber á los Alcaldes y de­
más interesados.

Logroño 22 de Noviembre de 
1884.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

Sección lie STonicnie.
M ontes.

CIRCULAR.
El limo. Sr. Director gene­

ral de Agricultura, Industria y 
Comercio, con fecha 17 del ac­
tual me dice lo siguiente.» En 
vista de varias solicitudes y con­
sultas elevadas á este Ministe­
rio, esta Dirección general ha 
acordado que en los exámenes 
para Capataces de cultivo, con­

Logroño’22 de Noviembre de 
1884.

El -Gobernador, 
FcíSea'áco Tensor y Gal vez.

vocados por orden de 18 de Oc­
tubre último, se admitan tam­
bién aquellos aspirantes, que 
sin tener veinticinco años de 
edad, hayan cumplido veinti­
cuatro; pero en la inteligencia 
de que no podrán los que resul­
ten aprobados, obtener el nom­
bramiento hasta que tengan la 
edad reglamentaria fijada en la 
Instrucción de 18 de Agosto de 
1877.

Lo que he dispuesto se inser­
te en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Logroño 21 de Noviembre 
de 1884.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

Junta (le Instriicciún píiblica.
Habiéndose recibido el dia de 

ayer los títulos administrativos 
y credenciales, que con arreglo 
á disposiciones vigentes han si­
do expedidos por el Rectorado 
de este Distrito Universitario á 
las maestras de las escuelas pú­
blicas de esta provincia, y ha­
llándose cumplimentadas en di­
cha forma, las interesadas pue­
den presentarse con brevedad en 
la Secretaría de esta Junta por 
si ó por medio de persona al 
efecto autorizada á recoger di­
chos documentos, prévia la en­
trega del papel sellado corres­
pondiente á los primeros.

Logroño 22 de Noviembre de 
1884.

El Gobernadin? Pfesídflnte, 
Federico Terrer y GalveX.



PROVINCIA DE MO. Al ECONOMICO DE 1882 A1883.
Cuenta adicional de 1882--83.

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado período rendida por el Depositario de^ los mismos, 
esto en el artículo 53 de la ley de 20 de Setiembre de 1865, se publica en el «Boletín oficial.»_______que cou arreglo á lo dispu

CAB&O

ExisLencia rpie resulíó en dn de¿ ¿nes de Jnnio.' 
anterior. 1

Producto de las rentas y censos de la provinci 
de portazgos, pontazgos y barcajes 
de donativos, legados y mandas .

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

14918* 
36448*01

En la Depositaría de fondos provinciales . 248548* 29
En el Instituto de segunda enseñanza . 4965* 49
En la. Escuela Normal de Maestros 48' 26
En la id. id. de Maestras. 1757'91
En la Academia de Bellas Artes . . . ,
Eu la Junta provincial de Beneficencia. : 836* 12
En el Hospital provincial........................................ 61083*1.3
En la Casado Misericordia........................................ 8004* 93
En la id. de Expósitos............................................... 2872* 98
a.......................................................................................... 1107*81

. 675* 12

’ ’ .’ 69247*64
. . . - • • J • : : 378* 65

Id.
Id.

de repartimiento .... 
del recargo sóbrela sa] común . 
del ramo de Iii.-^truecibii pública . 
del id. de Beneficencia . 
de Atrasos é intereses, 
de arbitrios especiales 
de enagenacioreA . . ♦
de empuístitos .... 
resultas del pfesupuesto anterior. 
de resultas de presupuestos anteriores...........................................................  
de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adicional 
de reintegros .........................................................................................  .
de depósitos en 17 obligaciones provinciales á 500 pesetas una

Traslaciones de caudales de ir as cajas

106'17

11313* 66
52829* 32

Movùnignio de fondos .

........................................163*25
8500 

otras ocurridíxs en este período. .
Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1882 á 1883 para nivelarlas 

tas de este ejercicio, respectivas al ejercicio corriente ....

Total cargo .

cuen

Pesetas. Cént.

1 328117

11

11

\ 145687 63

' 42999 74

25207 49

542011 97

I )A 4’ A

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I.—AdaninisíraeJón proviueiál.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y déla 
Comisión de exáuien dé cuentas municipales y de pósitos

Idem por sueldo del Archivero de la provincia de fondos provinciales. 
'Idem por obiigaciunes Ue las Comisiones especíale.? de la provincia . 
Idem por sueldos délos Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian. . . . . . . . ' ' 
Idem por id. de los médicos de baños y aguas minerales de la provincia . 
Idem por id. de los empleadoá de montes, cuyo sostenimiento correspon­

de á la provincia . . • • 

CAPÍTULO II.—Servicios gencroSe».

Satisfecho por gastos de quintas _ - ...
Idem por id. del servicio de bagajes. . . ,
Idem por id. de impresión y publicación del «Boletín Oficial» . 
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales . . . .
Idem por id, de calamidades públicas....................................................................

CAPITULO III.—Obras públicas de caracíer obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno............................................  • .

Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las ca­
rreteras cumprendiclas en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas, . . . ,

Idem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta Ca­
pital , . . . . , . • . . , ,

Idem por id. de repa ación y conservación de las fincas provinciales ,

iS'umas al/renigi / , , *

PERSONAL MATERIAL.
i

TOTAL. !

Pesetas. Cents. Pesetas, Cénts, Pesetas. Cénts.

3748 79 391 74 4140 5.3
125 125
38 03 38

375 375
166 63 166 63 '

2005 10 2005 10

186 25 186 25

3255 94 3255 94

7709 39 2583 09 10298 48



CAPÍTULO IV.—Cargas.
Suma del frente . . . ■ ,

Satisfeclio por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la 
provincia. . . ................................................................................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia...........................................................  . . ,

Idem por intereses y amortización del empréstito antorízado en. 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización   .
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia

CAPITULO V.—Bicstrucesón pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública. 
Idem por id. del Instituto de 2." enseñanza 
Idem por id. de las Escuídas Normales de maestros y maestras. . i
Idem por sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza 
Idem por obligaciones de la Ac demia de Bellas Artes . . . . 
Idem por id. de la Biblioteca provincial ....... 
Idem por id. del Museo provincial . . . . , .

CAPÍTULO VI.—BSeiaeíSceiieia.

Satisfecho por obligaciones de la J unta provincial de Beneficencia . 
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia 
Idem por id. de las Casas de Misericordia . ......
Idem por id. de las Casas de E.opósitos 
Idem por id. de las Casas de Maternidad .   
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados ....

CAPÍTULO VII.—CorrcceióiB pública.

Satisfecho í>or gastos de Cárceles..............................................................
Idem por id. de establecimientos penales

CAPÍTULO VIH.—Smprevíslos.

Satisfecho por gastos de esta clase...............................................................

SEGUNDxi SECCION.—GASTOS vo.^üntarios.

CAPÍTULO I.—Físbsúíscéóís y consü*G8<*€‘ión de ctiie%os 
e.sínbleesinÉenloü^.

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos estableci­
mientos de Beneficencia y de Instrucción pública ....

C APÍ TUL O II.—C a r re I e i*a «.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno..............................

Idem p(jr gastos de construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno . . ......................................................

CAPÍTULO 111.—<i>bras diversas.

Satisfecho por subvenciones para, auxiliar la construcción 'de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos ....

CAPÍTULO IV.—Oíros gasíos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro­
vincial. ;........................................................................

TERCERA SECCIÓN.-GASTOS ADICI0NAI.es.

CAPÍTULO UNICO. -Re.MSíSía» ¡íctr »<I¡<'bóbi de ejes-eicíos 
«errados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pendien­
tes de pago en 30 de Setiembre de 18.......................................  

ídem por id. de presupuestos anteriores pendiente.® de pago en la misma 
fecha................................................

BEINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto........................................................................

MOVMEMTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia..................................................................................  

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del 
presente respectivas a! del ejercicio corriente de 1883 á 1884 .

Total data. < * . ♦ . . .

f

PERSO NAL. MATERIAL. TOTAL.

1

Pesetas. Cénts . Pesetas. Cénts Pesetas. Cénts

7709

2348

48G.3
3296

530
416

521
430
220

145

39

94

38
58
67
63

97
49

7

2583
150

87209

664

31
2475
286

13578
3178

10491
6419

37.5

88871

17270
!

í

2217

i

i

.. - - i
4376

18417

42999 !

25207 
___________ 1

09
39

87

94

25
29
31

19
64
98

07

67

96

50

60

31

J

49 j

10292
150

2348
87209

664

4894
5771

816
416

13578
4000 

10925
6639

37.5

89017

i

17270

2217

4376

184.47

,1
■ í

42999 i

25207

48
39

94
87

94

6.3
87
98
63

16
1.3
98

07

54 >

96

50

60

.31

1

i '

74 i

21 ¡20483 92
! i

327138 ! 29 347622



RESUMEN. Pesetas. Cétns.

Importa el cargo 
Importa la data

542011 97
347622 21

Saldo ó existencia 2^ara el siguiente ejercicio de 1883-84.

En la Depositaría de fondos provinciales . .
En el Instituto de segunda enseñanza •
En la Escuela Normal de maestros . . . .
En la id. id. de maestras . . . .
En la Academia de Bellas Artes......................
En la Junta provincial de Beneficencia. . . 
En el Hospital Provincial...........................  •
En la Casa de Misericordia . . ■ \
En la id. de Expósitos..................................

98256 67
4025 01

» »
2149 27

» »
836 12

73797 20
12452 51

2872 .98

194389 76

19 89 76

•
Igual.

Logrwl» á n de Enero de iSHí-bia coníor!»», Ei Coatador de fondos provinciales, Felipe Victoriano Migoras.-l’l 
Depositario, ; ■ ' • y." B.’ El Presidente déla Diputación, Nicanor de Rivas.

Comisión provincial OELEGñGÉfii DE È1ÂSŒS0A,

Esta Corporación, en union 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo a la vista los 
estados de los precios á que se 
lian vendido los artículos de su­
ministros en los pueblos cabe­
zas de partidos judiciales duran­
te el mes anterior, han fijado 
para el de la fecha los precios 
medios siguientes.

Ptas Cts.

Pación de pan de 70 decigra­
mos í 22

Idem de carne kilogramo 1 54
Idem de vino, litro » 32
Idem de c ebada de 6‘9375 li­

tros » C7
Idem de paja de 6 kilogramos « 26* 
Idem de aceite, litro 1 » 1

Idem carbón, kilogramo » 10
Idem de leña, kilogramo. » 4

Lo que se anuncia en el «Bo­
letín oficial» para conocimiento 
de los Ayuntamientos á fin de ’ 
que á la mayor brevedad posible, | 
presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros he­
chos á las tropas y Guardia ci­
vil en este corriente mes,

Logroño 18 de Noviembre de 
1884.—El Vicepresidente Pe­
dro Uzquiano.—El Secretario 
Joaquin Farias.

OrdeuacíAfii do
Obras pfiblicas. —Señalamientos.

ADVERTENCIA. Se dan por reproducidas las contenidas 
en la orden de señalamientos publicada en la plana del 
«Boletín ('ficial, del viernes 11 de Julio último. Logroño 20 de 
Noviembre de 1884.—El Delegado de Hacienda^ Agustin Mar­
tinez Cavero.

ainaaaxtM'jcaa2»nae2ji3iaa3eaac8a9B2m»«dBea(ssEaE8EBiQSa&iC4iegaiMaBBBaíaHBCBnaBBBaiBaMBnDHaaB*aMa

Dias. INTERESADOS.
Ales á que 

corresponden las 
obras.

IMPORTE.

Pesetas. Cts.

24 D. Antonio Ausejo. Licpiiclación. 6071 09

24 « José Masco Oliver. Agosto. 8618 77

24 a Ramon Elorrio. Id. 5409 73

25 « Alejandro Ganzabal. Liquidación. 32 05

25 « Telesforo Ortigosa. Id. 468 48

25 « Matías Martínez. Id. 445 78

Anundos oHdaks.
Anuncio sobre la plaza de Mé­

dico-Cirujano de la villa de Tir-

En vista del anuncio de este 
Sf. Alcalde, insert? en el «Bo­
letín oficial» de la provincia de 
fecha sois del mes que cursa y 
su número 111, debe advertirse: 
Que el dia 26 del mes de Se­
tiembre próximo pasado, re re-

i solvió por el Ayuntamiento y 
Junta municipal, se anunciase 
la plaza de pobres, con la dota­
ción anual de 375 pesetas, satis­
fechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. En su- 
vritud, se ha formado una asos 
ciación de 120 vecinos pudiente- 
que satisfarán también anual­
mente y por trimestres vencidos 
1.350 pesetas, cobradas por una 
Comisión nombrada al efecto, 
con el noble fin de que el agra­

ciado con dicha plaza, no haga 
dor sí una cobranza que regular­
mente les es odiosa. Así bien se 
advierte que los vecinos restan­
tes que son próximamente de 30 
á 40, se puede contar con toda 
seguridad, han de adherirse caso 
en su totalidad á dicha asocia­
ción.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los señores 
que aspiren a- dicha plaza.

Las solicitudes podrán diri­
girse á cualquiera de los indivi­
duos que componen la Junta en 
el plazo de 30 días á contar des­
de el primer anuncio en «Boletín 
oficial.»

Tirgo 10 de Noviembre de 
1884.—Los representantes de la 
Asociación, Pedro Velez. — Fer­
mín Velez.—Juan Baraona.— 
Rósenlo Gutierrez.

Por dimisión del que la obte­
nía se halla vacante la Secreta­
ría de este Ayuntamiento con la 
dotación de setecientas cin­
cuenta pesetas pagadas anuales 
de los fondos municipales de es­
ta villa por trimestres vencidos, 
serán de cuenta del agraciado 
todas las operaciones de la Se- 

I cretaria.
i Los ’aspirantes dirigirán SUS 

solicitudes al presidente del 
Ayuntamiento de esta villa en 
el término de quince dias conta­
dos desde el dia en que aparez­
ca inserto este anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia.

Ventrosa 9 de Noviembre de 
1884.—El Alcalde, Angel Gíl|

Imp. dó F. Martines<


